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En d,efecto de los documentos COncretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepcíones.-Los que tuvieran la condiclón de fun
cionarios públicos estaran exentos de justificar docum~ntalmt:nte

las condiciones y re. :uisitos ya demostrados para., ohhmer su
anterior númbramiento. debiendo presentar c:,:rtificacJón del Mi
nisterio ti Organismo de que dependan, acredH!c,do ,:iU condición
y cuanfas circunstancias consten en su hojfl dI) sery~cíos.

9.4. Falta de presentación de documentos.---Quienes dentro
del piazo indicado. y salvo los casOs de fuerza mayor, no
presentaran su documentación, no podrán ser nombrados, que
dando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabI
lidad en que hubieran pc:dido incurrir por falst"dad er.. la ins
tancia, referida en el apartado 1," En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nolIlbr¡lmien~,o según
orden de puntuación, a favor de quienes a cous"Cc\Jcnci;;t de
la referida anulacion tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas,

10. NOMllRA:\UEN10S

10.1. Nombramiento.-Aprobada por el ilu::.trisimo 5e11or Ins
pector general del Servicio Especial de Vigilancia Fiscal la
propuesta de nombramiento formulada por el 'Tribunal, por
el mismo se :."rocederá, al nombramiento de Conductor del Servi
cio Especial de Vigilancia Fiscal del aspirante 5(;leccionado
en el concurso-oposición. .

10.2. Nombramiento definitivo.-Dicho nomb-rami-ento habrá
de ser aprcbado mediante Orden ministeriat.~egúil determina
el, articulo 6-5 del Estatuto de Personal al Servicio de les
Orga.i1Ísmos Autónomos, y se publical'á en el .Bol'etin Oficial
del Estado~.

11. TOMA DE POSESIÓN

,11.1. Plazo.-En el plazo dé un mes, a contar de la notifi
cación de] ~ombram¡ento, deberán los aspimntestomar posesión
de sus cargos y 'cumplir con los requisitos del articulo 15
del Estatuto del Personal al 'Servicio de los Organismos Au-
tónomos. •

112. Ampliación.-La Administración .podrá cnnceder, a pe
tición de los interesados, una prórroga del plazo establecido.
qU~1 no podrá exceder de la mmtd del mísmo. si as cirLUns
tancias lo aconsejan y con ello no se perjlldican derechos de
terceros.

Recursq de carácter general contra la oposición.-i:..a convo
catOl'"ia y sus bases y cuantos actos administrativos se dertven
de éste y de la actuación del 'Tribunal podrán ser impugnados
por los interesados-en los casos y en la forma t'stablecidos·
en la Ley de Procedimíento Administrativo.

Madríd lB de ;unio de 1973.-EJ in:opector senera1. Fürnando
Báumonde' Guitián.

PROGRAMA

Tema 1. 0 Los funcionarios plj.bllcN; Conc(pf.{¡.~Fl)nc:i()narios

de can::era de Organismos. 8utónuno" SelccLi(¡n, 'Ormución y
perfecclúnamiemo,-Adquisición y perdida de la condición de
luncIOnarios.-Situacíones.

Tema 2." : lantillas orgánicas y provísión de puestos,-De·
rechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios de c&
Trem.-Régimen disciplinario.-Responsabilidad civil de los fun
cionarios.

Tema 3." l1inisterío de Ha.cienda: ldeai'i sobre su organí
zación actuaL-Dirección General de Adudnas; Servicios: que
le están encomendados,-Delegac-iones de tIadenda.

Tema 4:' El Servicio Especial de Vigílancia Fiscal Com
petencia y fl.mciones.--Organización central.

Tema 5." Organización provincial de] Servido Especial de
Vigilancia FiF:caL-Jofaturas Provincialei? y Destncame.ntos.-
El personal del Servicio Esp-ecial de Vigilancia FiscaL Categ(l
rias, atribuciones y deberes.

Tema 6." Concepto del contrahando, ....Céneros o efectos es~

t¡:¡,ncados y articulos prohibidos.-Delitos conexo,:;.--Enumf;mción
de ,las infracciones de contrabando.

Tema 7." Personas obligadas al descubrimiento y persecu
oón de :as infracciones de'contrebando<~FormaJidudesque de
ben cumplirse en el reconocimiento de edificios, embarcaciones
y vehículos,-Actas da aprehensión y descubrimiento.

Tt'_.l8. 8." Jurisdicción en materia, de contrabando.-Tribu
nales provinciales y Tribunal Económico-Adminisl¡;ativQ Cen
tral.~Sanciones.~Recursos.-Indu!tos__Condonacion¿cs.

Tema 9.0 1 'otor de exploslón...-Clases de motores de ex
plosión.-Ciclo del mot.or de dos tiempos,--CicJo del motor de
cuatro tiempos":--Organos fundamentales.

Tema 10. Encendido.-Elementos que integran el sistema
de encendido: t Bobina, buTías, delco, batería, ~~Encendido sin
dístribuidor.-Averias en el encendido.

Tema 11. -:arburacíón.-Fundamento ·deJ carburado!'.-~Des-

cripción de los carburadores ~Solex~, "ZenHh" 'Stromberg~.-
Alimentación del carburador.-Averias de la carburaci6n.

Tema 12. Distrib¡;'c1ón: Elementos que la componen.-Mo
tares de vál vulas PO cabeza y motores de válvulas Iaterales._
Cigüei1al y arbol de levas,-Averías de la distribución.

Tema J,1. \.1otores diésel: Diferencias con el motor de ex
plosión.--Equipos de inyección.-Averias más frecuentes.

. Tema 14.. ifeF'ntes tipos de embrague; Hidráulicos, auto
maticos, -)tc.-·-Av€} iR, más frecuentes.

Tema i5< Uos'_.rip::.íÓll y funcionamient.o del cambio de velo
Gidndes,--CaH¡:>ios tutomáticos.-Averias mas freCuentes.

Tema 16. ÜiferencJal.-Averí"as en la diferencial.-'-Bastidor
y SUSPU1~lslón: Amortiguadores, ballestas, muell~s, etc.-Tracción
de¡antenl.-ljropu¡~ión totaL

Tema 17. ::··istemas de dirección.~Servodirecc.íones_-Averias

más frecuentes úIl: IGS niversos sistemas._Frenos: Hidráulicos,
lnecánícost cie m<lllo.~.s~rvofrencs.-Averías más frecuentes.-
Ru€das y nellrnáí k:os_ .

Tema lB. Entre-tenimiento y conservación del automóvil........:
Cuidados periódicos.- -Hevislones.

FF"SOLUC/ON del Tribunal de las oposiciones con
r'xadas por Orden de 6 ;unio de 1972 para ingreso
cn el Cuerpo de Abogados del Estado por la que
.')0'3 hace pública la -relaciún de oposi.tor~s aprobados
por orden de puntuación.

1. Dnn Mario Conde Conde.
2. ven Alfonso Vázquez Sedano.
a. Don Jesús García Torres.
4. Don Pedro María Meroño Vélez,
5. Don Miguel Gonzalez Perez.
6. Don Miguel Vizcaíno Calderón.
7 DOIl Jesús Ruiz~Beato Bravo,
8. Don Fernando de Lemus ChavnrrL
9. Don Rodrigo Bchénique Gordillo.

10. Don Antonio María Melchor~tao[alla.

11. Don José Luis Rabuñal Patiño.
12. Don Rafael Pastor García.
1;~. Don Francisco -del Río Muñoz.
14. Don Enrique Alcántara Garcia-lrazoqui.
1,'). Don José Mlguel Bravo de Laguna Bennúdez.
16. Don Francisco José Medina Roses.
17. Don Alvaro Luis Vicente-GeIla Benitez.
18. Don Jasé Hamón Recuero Astray.
19. Don Romualdo Hernández Mancha..
20~ Don Alfredo Gñoro Crespo.
21. Luis Diaz-Ambrona BardajL
22. Don Antonio María Malpica Muñoz.
23. Don Manuel MartJn'ez García de Otazo.
24. Don José Maria Besc6s Ramón.
25. Don Alejandro Gaos Pérez.

los comprendídos en la anterior rc1ación aportarán ante la
Dirección Géneral de lo Contencioso del Estado. dentro del
plazo de treinta días, contados desde el sigUIente al de la pu
blicación de esta relación en el ..,Boletin Oficial del EstadQ~, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y re~

quisitcs e'("ig1dos en Ja convocatoria:.
MHccid, 1:{ de julio de 1973.-EI Pr(>'iidente del Tribunal, Al

fonso Carrilk de Mendoza Morales.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

:U:SOLUCiON de la Confederación Hidrográfica del
Duero por la que r;e hace pública la. composición del
Tribunal calificador de las pruebas selectivas res
tringidas para cubrir una plaza de Perito Indus_
trial en dicho Otganismo.

De acuerdo con lo establecido en la base sde la convoca
toria publicada en el .Boletín Oficial del Estado_ número 25,
de 29 de enero de 1973, s", hace pública la composición del
Tribunal calificador de la oppsición restringida·· para provee.r
una vacante de Perito Industrial perteneciente a la plantilla de
funcionarios de carrera de la Confederación Hidrográf~C& del
Duero,

Presirlent.e, Don Santiago SéJrrano Pendan. Ingeniero Director
Vocales: DOll Pedro Rodríguez del Palacio, lngeniero Jefe de

la Segunda Sección Técnica.
Don José Luis Berrió Alvarnz SantuIlano, Ingeniero Jefe del

Servício de Aplicaciones Industriales.
Don César Balmori Bustamante. Jefe' del Servicio de Asun·

tDS S"ciales. ('omo vocal titular en representacíQ_n de la. Dircc~
ci6n General de la Función Pública..


